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Cumplido lo exigido en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso y 6°
de la Ley 2213 de 2020, este Despacho resuelve:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de
JORGE  CANDAMIL  GIRALDO como  endosatario  de  DANIELA  CRUZ  HERRERA
versus SANDRA SORELLY GÓMEZ RAMÍREZ en los siguientes términos:

Pagaré No. 1

1. Por la suma de $115.000.000 por concepto de capital contenido en el pagaré
base de la ejecución con vencimiento final al 28/01/2021.

NEGAR mandamiento ejecutivo por concepto de «honorarios», toda vez que del título
valor no emerge expresa ni claramente que los mismos corresponden al 20% del valor
del importe del pagaré, siendo una estimación subjetiva.

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el término de
cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su defecto diez (10) días
para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-442 CGP),
términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem).

RECONOCER al abogado JORGE CANDAMIL GIRALDO como parte demandante que
actúa  en  causa  propia,  advirtiéndole  que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la
dirección electrónica que tenga inscrita  en el  Sistema de Información del  Registro
Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° L. 2213 de 2022; art. 18 Acuerdo
PCSJA21-11840 de 2021).

REQUERIR al demandante para que en el término de cinco (5) días siguientes a la
notificación de este auto y previo a continuar con el respectivo trámite indique las
medidas adoptadas para la conservación de los documentos originales aportados como
mensaje  de  datos,  precise  su  ubicación  y  la  posibilidad  de  exhibirlos  cuando  el
despacho así lo requiera (art. 654 CCo.; num. 12 art. 78 CGP).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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